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§e tuscribe en esta ciudad 
<B la librería de Miñón i 5 rs. al 
«es ' l l evado á casa de los Se-
mares "amerito res y g fuera 
francoAe porte. 

1 
J/Qí,artículos comunicados} 

los anuncios &c. se dirigiráa 
áURecíacc ioD. íraacosde porte ^ 

BOLETI3V O F I C I A L DE L A PROVINCIA DE LEQ1V. 

~ , XRTICULO DE OFICIO. r 

^ ; Gobierno Polittco de la Provincia <Je Lfon. ... 

5.a Sección núm. 2 2 6 . 

^ ^eal iórden estableciendo las reglas que deben -obser 
^Várse fen la espedicioa de pasaportes ¿^r^ las provincias 

de Ultramar. 

- .POT'«1 Ministerio de la Góberoacioa 3e ]a 
^ I ^ o i n s u l a se me faa comunicado'toa facKa 5 

dol actaal la Real orden sigaiente: 
" E l Sr. Ministro de Marina. Comercio, y 

Gobernación de Ultramar, dice con fer.ha 29 
^ d e Junio prócsitno pasado á los Gobernadores 
'"'Capitanes generales de aquellas provincias, lo 
^ q u e s í g u e . = P o r Real orden de 10 de Julio de. 
^ j 8 3 5 , T » e «stablecier'oo las1 r/eglas que "habían de 
'""olíservarse en la eipedicion de licencias de em-
^ kárque^ para ¿mestras provincias de Ultramar; 
^mas li.ibiendo acraJitado la esperieocia no x t 

aquellas suficientes por advertirse una notable 
' -emigración, de júvenis que Sallándose cocnprendl-
^idos e u b edad del sorteo para el reemplazo de! E]cr-
^-cito, eluden cobardemente el compromiso de es* 
<vte ¡seríicio. pasando sin oficio víx ocupación co-
^tioci^a á buscar su suerte en aquellos países, y 
^asi mismo el fácii"pase de'otros sugetos que ha-1 
^ b i e n d ó sertido en* l is filas rebeldes se trasladan 

ellos con intenciones por lo menos sospecho
sas, -ha llamado este grave asunto la atención de 

^ 5 . M . ta Rema 'Gobernadora, quien siempre.so-
^ l i c i i a .par conservar la paz y sosiego de qu« fe-
b í z m e n t e disfrutan' -núestas actuales posesiones 
•Ultramarinas, y siempre deseosa de no coartar 
• í a . j t t*U Jibertad que tienen todos los españoles 
• í e trasladarse al punto que mas convenga á 
«K'U «reces cq^ u l «jue « t y Sfi haga, mo&0 

legal y con la seguridad de que no hay ao ob.-? 
jeto simolado j perjudicial ea « i l a s í^aslaciones, 
se ha dignado aprobar, conformándose •con ê  
parecer del Consejo de .SS. IVlinistros, Jas me
didas siguientes, que deberán tenerse por a d i 
ción,i les á la espresada real orden ^e i 0 de Ju-f 
litJ de 1835 la cual queda en toda ^ u faerta y; 
vjgor y deberá puntual^nente 9bseryarse. ,4.*. 
Que los gefes políticos, observando, el espirita f 
letra del art. 2.^ de la referida Real órden . n » 
den pasaportes, para Ultramar á Jos jóvenes, 
qu« hallándose <>n la edad de 18 i | 25 años nó 
acrediten que hacen su ^ia}e para .^inírse 9, JSUR 
familiab, para cuidar ^ administrar bienes quQ 
allí Ies pertenezcan,. 6 p^ra ¿ I g u n otro ^bjetp 
que descubra upa causa fpriosa; j ^un-en •fsta# 
casos deberán difhos gefe? políticos asegura 
de que estos individuos por ^ u calidad, co#duc«i 
ta y circunstancias prestan bastaatt) ^garat^tía^e 
que su ecsistencia en aquellos países ÍIO (6er4 
perjudicial á su tranquilidad j .reposo, 
debiendo presentarse los pasaportas para U l t r a 
mar al Juez de Arribadas ó al Comandanta m i 
litar de marina en el puerto del embarque, se
g ú n el art. 3.° de ¡a misma real drden. Cato* 
obliguen á los interesados á presentar asi tniscp* 
testimouius de la samaría información i» espe
diente gubernativo que hubieren hecho para 
obtener la licencia del g':f<: político, el cual tes
timonio deberá ir unido al mismo pasaporte. 3.a 
Que lo* españoles europeos, que ya ra hacer su 
viage * Ultramar pasan á embarcarse á pais js¿-
iraogero deben llevar de la peniusula el referi
do testimonio de las diligencias pract icólas ^ n -
te el gefe pelitico dé la provincia á que cor/es-
pnndari, sin cuyo requisito los Mi"í*tros de $. ^ , 
y Consutes en Naciones estraogeras no les ex
pedirán los correspondientes p^saportes, n i se le* 
permit i rá residir en aquellos países por SASGO-



:.- ti 

4»>s en j)ni> <»l<'a"g<•.*o' n e ^ s i í c h :p^s*fjor 
tes l inJoni í» p::ia ubitncr .MI-, pasa^orics, 

h-^üeridó""prarti. ar las <in¡xt:7u:¡ü¡& |in:v<:iniias cu 
-t . 2 . ° 'le la C.Marta íi.;a| órdcrt de 1ü rte 
> de Í 8 3 5 j CTI esto por mciüo rt« apoilcra-

. ^ ante \OA gefes polii icoi tic l i provincia de su 
nliialeza, ó de la en que, tu vieron su domici-
6%n la Pénipküla. 5.* , l'̂ s Minísiros de 

* I . y Cónsules de Espatía en las nariones ex-
sgeras, observen Ja m;iyor t¡icun*pccciou en 
foncesion á extrangero» de pasa por trs para 

üutslras posesiones de Ultramar .asegurándose 
íe ^ue son personas de lodo abono, *y úa que 
a ¡>ern»anencia en aquella* uo produ* ira clmuí- ' 
• - inconceai^te. 6 a Que los Goberijad^rvi, > 
Lni íanes generalas de Lltramar, Incgó que re-
ri ¡ni esl» Keal drdeo, furmen con [ ffeacílcíS"de'' 

hs, de la mencionada del año de 1835, j de-
nis dispucsl1» en la materia las oportunas í n s - . 

ireiouei pf^a .qu¿ la.s autorida<lés súbalteruas ' 
<•• permitan desembarcar bajo MI rcíponsabilidad 

; ios ique Hegueo síti los cnunriados requií i ióí . 
J,1 Que los Coináhdantc"» militares dé man Lia 
j 'Ca(Alanos ^e Puerto, cuiden con el major es-, 
noíro 'de que se cuna plan las leyes de Indias en 
icranto ordenari qtfe no 'se permitan earbarcár 
teti clase de pa'sagcrós «i desembarcar én' A f b é n - , 
ica i ' individuos ^Ue care¿can de la cdrreipoii-
id^nte licencia, toiniando ade&ias cuan l a s ' p r e r aú -
ifSotws les' dicten ¿u celo y eipe'rfcnria,'p'ar'a.jquc 
i i » lo hagan en :c!ásc de toarinerps. é . a (¿ue ha- ,' 
: Mándosé revesados por 'as leyes de Indias fo»*Go-

íi:rn»dores,'Cupitaríes generales de X^tiamar. 
« facühades para totoar las proyidéncíás nere-
jrias á la cótiseíVaciota déla trafaquilidad ¿nía» 
jrovíncías;' de aú* mando y de {su union^a la 
íiclró^ioli, pódráo añad i r á cit.ií medidas de 
jrecaucion las que su prudente celo les d i c t e / á 
Vn ile que no se imíoduzean en 1 aquéllos países 
yenonaá que puédan perjudicar á dichos olíjotos 
^ proponer al Gobierno las que en su concepto 
judiaran tomarse aquí cr» la concesión de pasa- ' 
jortes, ademas de Jas j a referidas. !).«,Que estás 
Adidas se ronsifiereu provisioijáli.s y ' dirtadas 
jor las extfáordinarias ci tcuní iani ias de la H a -
ion, rcseryáudose S. M . medicarlas ó rcriifirar-

fas luego qúe aquellos resen. Lo traslado á V. S. 
te la misma Real orden comunicada por el Sr. 
Ministro de líi Gobí inac ion de la Penins.u'lá pa-
.•a su •ínt.ílig -ncia J cumplimiento en la p r i e 
jue le Corre-poode. ' ' :' " " 

- Lo queso inserta para su notoriedad^ LPOO 
22 de J n ü o de 183P ^ = . W Eugenio de Rojas, 
cs jpaquin Berna/dcz, í?*orctario. 

Goht'arn» Polifico de hi Pron'ntj'tj ót. Lton. 

. 3.3 wccion n. 2 2 7 . 

E l Sr. G-le Poütico d* Burgos roo fecha 
del a¿tu: i ! oía dice lo Mguicntc. 
" l ' ^ l 'Sr. 6ef«: Polílico de la Provinria de L o -

ffroho me hat.é cor» Icclia 12 del actual la co-
municacwn qwe rtjpio.^sS'/gjin las noticias que 
tengo W facción ¿ t a muy .desanimada y no e« 
fijí j a Je ilas palabrjiii y promesas con que Maroto 
t i ha fascina<íb hasta el ^ia , y ann se afíade de 
que corren v6c.es en ella de que sí Ja guerra 
yo les ftí mas favorable para Setiembre, m u 
chos abándona ián las fila»; suceso que como V . S. 
cónoce «•oiiVemlnaTmuchisimo^.ái Ja causa que 
defodemos.srAyer Ja compafiia franca de V i a -
na , que disia de aqui una hora, hizo una sali
da, siendo el,T^sqltado haber apresado cuatro 
faccio os y muerto u n o . = E I Excmo. Sr. Uuque 
de ta Victoria continua en Amurr io y el Coi^le 
de ¿«íascoain eii IdsArcos.ssLo que trasncriJio á 
V. S. manifcstáudo'e que hechos .ya todos los 
prejArativoj, y próximas á su término las obras 
de fortificación de A m u r r i o , se moverá el *jPr"5 
cito ¿>ay en breve y da rán prin'r.ipio las nueva», 
ó'pi.facióáes coótTa el enemigo con ia probabi
lidad de un pronto y buen éxi to ." 

• ,1^0 que se ifjvrrta para patüfacríoo del p ú -
W í r o ^ L e o n .^1 ^e j u l i o de ,1839 . í=José.Ea - 'I 
genio de Hojas. =: joaquia Bernárdez , Secrclarifc.. 

\ éobierno Político d i la Provincia dt Lean/ ' ) 

. . ; • • • " 

'. •• . . . . • ^. ... - - t -p 
Circular* resolviendo se supriman varios «rtícutoí <f» ^ 

;la instrucción de 3ó Agosto de 1838, que. trata.de^^ 
-abono de raciones de caoipaña y de etapa á las d i - { 
•fetentes clasíüdel ejército., y estabWtítíido nuevas' 
.disposiciones al efecto- •• *S • , 

. . (' . : • •••IVA' 
Por el Ministerio^ de la Gobernación 'di,. Ja"» 

Península se me ha comunicado con fecha i S del'-* 
actual iat Real orden siguiente. •. .'' j . j / ¡ 'J 

» P o r el Ministerio de la Guerra e n ^ ^ S e " 
este .mes se ha cofpyjncado al de la Gobernad n 
cion de la ,Península la Real orden que sigue: 

El Sr. Secretario del Despacho. Be la Gber- : 
ra dice.con esta (iccha al ^ ( y ó d e n t e gítK^áL'5 
roji.iiar lo siguiente..Consideratj^o Si M , íaJPÍeí^'-
na^Goberuadora^uc la »ci«aj pondría .¿é f&in-'" 
dos. jJel Tesoro pó.i)Hco exije •iIp.p^fiosafnfcnte ' ' l l ! , 
Tcforína de todo, gasto que ,no:a>erézca la' ^ a í í - t 
fir.ation de',»b6oju.tamcnte índ i tpen^aWé;«wñá- ' 
vencida 1̂ propio .ticn^po de ^ue las dispotícío- ' 

\ l ~ '• i • , / . • ) . • • : • « • . :** " •'' ' ' ". 
. . . • Ir.J Í-O > •''•?. '>'. »' : 

«•qnce 

http://v6c.es


• ' i ^ ,' I m i r u r n o n de 30 : de Agóstp.- .^l 
•ttinio »obrc asignación «le lyici^ocs 

' U ,ña y abono «n dinero de las 
proh)becstfaeren c»p»r»c, sor» por l.i mis-

' ^ I t f t de fondos impo-ibles d»- cumplir ron 
"a 4» tójalidad de ios'interraaríos, al ^a-

u,i 0>et)io de injóstaj wrepciones.en J'a-
'de alj?üno5 í>oro'S >' «n,erada por úllioio, 

• ' ^g^o-^^niesto por Y. 5. en fecha'8'de 
C'hrcro último, romo de Joa diciátnenes poste-
L'r|neft,e etoíiidos por Ia Ju ' fa gfí'cral de Ins-

f^wores y Por *'= ̂ "T10 ' ' i ^ vGloria, General 
K'6¿fe; deV ejérciro del Norte, S. M. ha tetHdo( 

bien rcsofver'lo .iiguí<*ttrt!. I.0 Se declaran so-
..¡ai id os fós Üriti'tilos 11 y 15 d- la meociona-

ittstrui'ion <1<Í 30 de Agosto del añoprnximo 
«ado, que .trajan del abono en dinero da ^ina 
j>te flé lás 'r'anb.nes de V..i'a>paita que en tila se 

«jiVoirt á !Iás' ' difiírehie*' clases del ejercito, y 
uedi por la oto reducido este aíixiiio üoicaa»<'n-
• á las que se. dudara pcrmÜído estraer en ¿n- [ 

'.fc*.¡e. 2 . ° QiieJá igualmente supnfnido él ar í . 8 ° . 
^ b i d a con'¿!dcr'anon á la diücuhad de ier ob-

.rvatío coi», la . equidad que requirre y i los a • 
'^usW y paireialida'des á que su permanencia ha-

• .^ r ia de for lugar. 3 .° La ración de pienso se-
^'.'Ajiiafla',4 la clase 4e oficiales de administración 

Mi \ \ ' l i r ' r y def .Mmisterio de cuenta y ra¿on de 
vVtillíria" y v4 los Factores"'de provisiones que 

;'; >)5f ÍVticjilo 9 de la referida Instrucción se 
¿cíara pcrqttitido estraer t n especie en los casos 

p i t hallarse los primeros ejerciendo funciones de 
j^iZómisario de'Guerra, h empleados unos y otros 
^éñ'comtsíóriés tgoportanttts -— ' 

' ^^"""'ode sils'gefes les oí>ti 

2 i 5 
nesde etap.ique percíMorpn loígefesofiriilcs y de-' 
mis individuoVquc expresa la misóos instrucción, 
se entenderá que & la .clase de «.uh^llerpos d»!©!' 
cuerpos dei ejercuo podrá su minisjráraetvs ' i Ipi» 
interesados lo pidieran, una Segunda ración, del 
pan en especie, pero en concepto^que esto ha .d*,! 
«er de acuerdo con el [nlendenle roiliiar .r^s--
pectiro. y dado que lo permita el , cnado du.^c- , 
siMcnrias en almacenes y en inteligencia tnmbiea 
de que como las dos de etapa que están copo
sesión de estraer, les serán descontados dcí .uB-," 
pb'rt*» de sus sueldos. De Real tjrden lo conñini»1 
co á V S. para so inteligencia y gobierno en Ja7, 
p^rfo que le corresponde." 

De orden de S. M . comunicada por el Sr.1 
Mini.v'ro de la Gobernación de ta Península, lo 
traslado á V, $. para su conorimicüto y el de ' 
la D i p u t a c i ó n provincial, encargándole dispon» 
ga su inserción en el Boletín oficial para que lie- " 
gue á noticia de las Justicias y Ayuntamientos 
d^ los pueblos de esa provincia. Dios guarde á 
á V. S muchos años, Madrid 1 5 de Jul io - de -
1839.=5EI Subsecretario, Juan V. Msrtinex. 

Loque se inserta páralos fines que se man-' 
dan. Leo» 23 de Julio de 1839. =r José Eugenio , 
de Roj . i» .«Joaquín Bernárdez , Secretario. 

del servicio, que á 
¡gue á mantener ca

ballo» se enferidéra limitada estrictamente á los 
que tengan ¿ m u ^ c í r g o xomiskmes del «ervicio 
cuyo buen desempeño de toda necesidad^ exija 

"estar montados. ¿ " Igual exigencia /^abrá de 
* mediar para la concesión dí l mismo bcoi ficio á 

^ J o » ayudantes primeros y scguwíos del cuerpo 
•51 d« Sanidad militar en los ca>os de que trata el 

I d . 5.° La autorización que por e\_ 1 7 se 
r<incede 4 los Generales en geie para ¡imitar ta 
f r a c c i ó n de racione» hasta el punto qiie csti-

j¡)̂  i»en conveoienle, es la roluntad de S. seen-
^ tienda solo aplicable á los casos eslrrmo.*, .5 en 

^ o s acord.mrlo primero que los individooi de 
«odas las clnses del Ejercito se sugeten a perd-
w \ina gola ración como «l sold.ido, y en úl t i -
^ apuro i cercenar á lodos igualmente de cs-
K tuisma ración la parte que la necesidad h í -
^ r e i o e ^ Q ^ b i , B.» y lihimo. A ^ m p t o de lo 
S^* se dadara en el art. 13 eo caaoio a las racio-

A N U N C I O 

Jünta Diocesana Decimal de la Vicúría 
' de San Millan en JBenavcnte. 

Conforme á lo prevenido en el artí-r 
calo 2 0 de la Real ¡nstrnocioo .de í> de 
Juuío último dictada para la dirección y 
cobranza de la anticipación del medio diez
mo que se adeude en el año decimal que 
einpezó en 1.° de Marzo del corriente año, 
debe contar esta Junta Diocesana «ntre 
sus voeviles ano por los partícipes legos, 
á quien-s se les dirige este' anuncio por 
medio del Boletín c f i m l , para elegir 
quien les represente en la misma, á CU\M> 
lin se reunirán en esta villa y su Palacio 
Episcopal el dia 14 dei próximo mes de 
Agosto á las 112 de su mañana, para que 

, se proceda á la elección y nombramiento 
con que en el mismo dia se ha de presen
tar el nonibra<lo á la Junta á ocupar 

I su lugar BenaTcnte £ 0 de Julio de 
se f iamon López IVunez, Presidente. 

Insertóse en el Boletín oüc ia l .=Bojas . 
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5 2 4 4 .. • 
É l Intendente Militar del Distrito de 

iValeácia.sEDcbicndo contratarse el serví* 
c ío de trasportes de tropas y efectos íú\\i* 
tares ide este Distrito por el tiempo de 

.'dos a ñ o s , á lo tóenos y bajo las comlicio-
tie&aprobadús por S M , que se hal larán 
de tnímifiesto en la Secretaría de esta I n - : 
téndefteia Mi l i tar , las personas que quic-
tá i /Hacer proposiciones podrán vcriücar-
16 los estrados de lat uiísbia; para ca
y ó único icniatc he señalado el día 5 1 
dé Jul io actual , á las 1*2 en punto de au 
mañana. 

; Vnlrncía 9 de Julio de i 8 5 9 = M a -
Utiel Boado s=Fcrmin IVebot, Secretario. 

Valladolid 19 de Julio de 1 B 5 9 » 
Pase al Comisario de Guerra de León 
para que solicite del S r Gcfc Pol í t ico la 
inserción en el Boletín oficial de este edic
to C E d é l a I . Beujoa. 

Coniisioh principal de Rentjasy //rbitrins de Amorti
zación de la Provincia de León. 

'Arriendo! de foros y ce ti jos de Monasterios y-Conveatos. 

Las personas qae cpiieranioleresarse en losara 
riendos de foros y censos que perteuederon á 
Monasterios y convenios de ambos sexos que a 
cont inúackm i rán espresados , y í los que cor
responden á las Temporalidades de la Mitra de 
-este Obispaí'o, cuya recaudación está hoy a car
g ó de las oficinas de Amortización, se prese a-
t a r í n t n l a s toisnaas el Hin 23 del corriente J u 
lio, en 'dbnde ' tendrán efecto en público rematé 
que se celebrará á las once de su mafíana en el 
postor mas T«ntajoso , bajo las condiciones de 
cuaderno £ con arreglo í instrucción. León 10 
(le Ju l io do 1839, 

Denütnínatión de Partidosé 

San A n d r é s de Espina reda. 
San Pedro de Moutes. 
CarVacedo. 
Monasterio de Sandobal. 
Priorato de Pcreje. 
V i l l a de Palos. 
Casa de San Marcos de León, 

Religiosas IVecolctas de Idem. 

Mitra. 

Idem dé IVucdá. H \ 
Idem de Boñár y Vegamian, • ' 

Bayon. 

Insértese en «1 Boletin<~P> O. f K \ \ 
Bernárdez, Secretario. 

Se 
cti la 
rs. s, 
los . 
fuer' 

AIS UNCIOS. 

l í a n llegado de Roma las Dispensas mi* 
mooiales del Obispado de Leop correjponái 
les á la Lista 5.a lo que se hace saber \ IQI 
teresados para su gobierno. 

• ' Se haíia tacante la plaza de cirujano de S; 
ta Marina del Rey dolada en 3000 rs. paga! 
por trimestres con puntualidad: su obligad 
asistir cou celo á todos los enfermos de dic 
villa y hacer la rasura cada 15 dias á los 
cinos que se hallen en el caso, los que intent^i 
realizarla mas amenudo le satisfarán por pa^lij[jes s 
y lo mismo los golpes de mano airada y parttM^a 
peligrosos que ocurran. " i l j C 

Esta villa tiene muy inmediato^ difereutr-" 
puteblos que carecen de cirujano y probabl 
mente 'serán avenidos del que se fije en ella, ^ 

Los profesores que quieran mostrarse pr 
tendientes d i r ig i rán sus solicitudes francas d<| 
porte al Señor Alcalde Constitucional de díchaí 
villa en el té rmino de $ 0 dias qua corren _des«< 
de 1.0 de Agosto .procsimo y tomando los i n ^ 
formes que estime oportunos avisará á su tiejaft 
po al agraciado para su prese'utacioo. 

a o. 
K 

la 

lo 

Foros de Cistierna-

fcencos tQ 3é julio.-srAyer estando de paseo el $r* . 
Géíe polítiob de esta con otro amigo por el camiaqi 
del Hospiul del «Rey, de -regreso Va "para la ¿iudftd 'j¡ 
en el sitio qne llamao vuelta de los coches, Jet «aKfr«< 
ron dos paisanos vestidos de labradores, y cogiendo tai ! 
brida del caballo del acompafiante del Ge fe, presen^ 
tnrftn unas pistólas, diciéndoles se rindiesen. En Itáa 
ciítica situación se resistió el-Gefe.y-réfrenandofueNt 
tímenle el caballo &u amigo, pudo fugarte este.'iE* 
aijael momento de los salteadores,dijo «1 Gefe ^Co« 
qué no quieres rendirte? Pues toma, disparando ung 
pistola corttrá el, recibiendo dos balazos i qaema*rox 
pa que le (rompieron la levita por debajo de ta tetílU: 
derecha; pero sin mas daño que dos <fuertes sontusM^* 
nes. El Sr. Gefe se salvó j i los ppcos pasos vol?«<S 
con su artíigo para capturar á los asesinos; y apesMí 
de ser Uh Sit¡o<tan•público, \ la tíáida de la tartte 'j\ 
estar" í medio-tiro de bala |¿oi«ion de ««gadores , '«W 
se b^n podido descubrir ios «utorJ» dfe tâ B >pua¡bh* 
atentado. El tercer "Iktailoii.del (Begiiftientg.de i ju ra^ 
go¿« prócédeme'de"Sin Sebastian, se \\* incorporado 
a la división de la itqtiierdu: se espeía en aquel pun
to de un momento á oiro al Duque de Nemours, so
bre cuya venida se hacen mil co<ijeiuras.=£¿ ^ 

fe 

r 


